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RESPUESTA: 

 

En relación con la información interesada, se señala que entre los años 2011 y 
2018 las plantillas de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado han perdido 

alrededor de 12.000 efectivos.  
 

La intención del Gobierno es recuperar los efectivos perdidos con convocatorias 
de empleo público que puedan subsanar esta situación, tal y como dijo el ministro del 

Interior en su comparecencia en la Comisión de Interior del Congreso de los Diputados 
el pasado 17 de febrero de 2020l, Diario de Sesiones nº 32. 

 
Por otra parte, cabe señalar que en la Unidad de Familia y Mujer (UFAM) de 

Valencia prestan servicio diariamente 28 efectivos de diversas escalas profesionales.  
 
Asimismo, la Dirección General de Policía ofertará en el próximo Concurso 

General de Méritos, una plaza para Oficial de Policía y seis plazas de Policía en la 
Comisaría Local de Xativa (Valencia), a las que habría que sumar las plazas que queden 

a resultas del proceso de reasignación de efectivos. 
 

 En cualquier caso, resulta difícil prever el probable incremento del refuerzo de 
la plantilla, dado que la cobertura de puestos de trabajo no depende únicamente del 

número de vacantes publicadas en los diferentes concursos, sino también de la intención 
de solicitud de los posibles peticionarios interesados. 
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